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Proyecto de Ley del Ministerio Federal de Alimentación y Agricultura
[bookmark: _GoBack]Decreto sobre la nueva reglamentación de las disposiciones de la legislación alimentaria relativas a los aditivos alimentarios[footnoteRef:1]) [1: )	Se han tenido en consideración las obligaciones de la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información (versión codificada) (DO L 241 de 17.9.2015, p. 1).] 

De ...
El Ministerio Federal de Alimentación y Agricultura decreta lo siguiente en virtud de: 
-	el artículo 4, apartado 2, punto 2, el artículo 4, apartado 3, punto 2, el artículo 7, apartado 1, punto 1, el artículo 7, apartado 2, punto 1, el artículo 13, apartado 1, puntos 2, 5 y 6, el artículo 13, apartado 3, frase primera, punto 1, el artículo 13, apartado 4, punto 1, letra a), el artículo 34, frase primera, puntos 3 y 5, y el artículo 35, punto 1, letra b), subletra aa), del Código de Alimentos y Piensos, en su versión publicada el 3 de junio de 2013 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 1426), cuyos artículo 4, apartado 3, artículo 7, apartados 1 y 2, artículo 13, apartados 1 y 4, artículo 34, frase primera, y artículo 35 fueron modificados por el artículo 67 del Decreto de 31 de agosto de 2015 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 1474), de acuerdo con el Ministerio Federal de Economía y Energía, 
· el artículo 62, apartado 1, puntos 1 y 2, letra a), del Código de Alimentos y Piensos, en su versión publicada el 3 de junio de 2013 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 1426), modificado por última vez por el artículo 97 de la Ley de 19 de junio de 2020 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 1328), y
-	el artículo 3, apartado 1, frase primera, de la Ley, de 25 de julio de 1990, relativa a la leche y la margarina (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 1471), modificada por última vez por el artículo 2, punto 2, de la Ley de 18 de enero de 2019 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 33), de acuerdo con el Ministerio Federal de Economía y Energía:
Artículo 1
Decreto sobre la ejecución de las disposiciones de la legislación de la Unión relativas a los aditivos alimentarios
(Decreto de Ejecución sobre los aditivos alimentarios – LMZDV)
Artículo 1 
Ámbito de aplicación
1. El presente Decreto se aplicará de forma complementaria a:
las disposiciones del Reglamento (CE) n.º 1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre aditivos alimentarios (DO L 354 de 31.12.2008, p. 16; DO L 105 de 27.4.2010, p. 114; DO L 322 de 21.11.2012, p. 8; DO L 123 de 19.5.2015, p. 122), modificado por última vez por el Reglamento (UE) n.º 2020/771 (DO L 184 de 12.6.2020, p. 25), y los actos jurídicos de la Unión Europea que se basan en este con respecto a:
a) el uso de aditivos alimentarios en el sentido del artículo 3, apartado 2, letra a), en relación con el artículo 2, apartado 2, del Reglamento (CE) n.º 1333/2008, en su correspondiente versión vigente; y
b) la comercialización y el etiquetado de los aditivos alimentarios y los alimentos que contienen aditivos alimentarios; y
las disposiciones del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1924/2006 y (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n.º 608/2004 de la Comisión (DO L 304 de 22.11.2011, p. 18; DO L 331 de 18.11.2014, p. 41; DO L 50 de 21.2.2015, p. 48; DO L 266 de 30.9.2016, p. 7), modificado por última vez por el Reglamento (UE) n.º 2015/2283 (DO L 327 de 11.12.2015, p. 1), con respecto al etiquetado de los alimentos envasados de acuerdo con el artículo 2, apartado 2, letra e), del Reglamento (UE) n.º 1169/2011, en su correspondiente versión vigente, y de los alimentos no envasados, destinados respectivamente al suministro a:
consumidores finales según el artículo 3, punto 18, del Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria (DO L 31 de 1.2.2002, p. 1), modificado por última vez por el Reglamento (UE) n.º 2019/1381 (DO L 231 de 6.9.2019, p. 1), en su correspondiente versión vigente; o 
colectividades según el artículo 2, apartado 2, letra d), del Reglamento (UE) n.º 1169/2011.
2. Este Decreto regula la circulación, la conservación y el almacenamiento de nitritos, así como los requisitos aplicables a la producción de nitrito para curado.
Artículo 2 
Definiciones
A efectos del presente Decreto, por «alimentos no envasados» se entenderán los alimentos que: 
1) se ofrecen para la venta sin embalaje;
2) se envasan en el punto de venta a petición del consumidor final o de las colectividades; o
3) se envasan para su venta inmediata.
Artículo 3 
Cerveza
En la producción de la cerveza comercializada con el nombre «Cerveza alemana tradicional» (en alemán, «Bier nach deutschem Reinheitsgebot gebraut») o con indicaciones equivalentes, solo podrán utilizarse como aditivos alimentarios:
1) dióxido de carbono capturado durante la producción de cerveza; o
2) dióxido de carbono y nitrógeno, si: 
no pasan a la cerveza, excepto en cantidades técnicamente inevitables; y
el uso no aumenta el contenido de ácido carbónico de la cerveza.
Artículo 4 
Nitritos y nitrito para curado
1. Queda prohibido suministrar nitritos a los establecimientos de producción de alimentos, así como conservarlos o almacenarlos en tales establecimientos. Esta prohibición no se aplicará al suministro de nitrito de sodio y de potasio a los establecimientos que produzcan mezclas de nitrito de sodio o de potasio con sal común, sal común yodada o un sustituto de la sal común (nitrito para curado).
2. Toda persona que desee producir nitrito para curado requiere la aprobación de la autoridad competente. Esta autorización únicamente podrá concederse si el solicitante:
1) es fiable, y
2) dispone del equipo y los recursos necesarios para la producción correcta de nitrito para curado.
El nitrito para curado solo podrá producirse en espacios destinados exclusivamente a este fin.
Artículo 5 
Etiquetado
1. Los alimentos no envasados, tal como se definen en el artículo 2, punto 3, que no se ofrecen para el autoservicio y los alimentos no envasados, tal como se definen en artículo 2, puntos 1 y 2, no podrán ser comercializados por la persona responsable en virtud del artículo 8, apartado 1 o apartado 4, frase segunda, del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 para su distribución a los consumidores finales o a las colectividades solo podrán ser comercializados o distribuidos por la persona responsable de conformidad con el artículo 8, apartado 3, del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 si los aditivos alimentarios utilizados en su producción están etiquetados, de la forma especificada en el apartado 2, con las siguientes indicaciones:
1) en el caso de los alimentos con colorantes, con la mención «con colorantes»;
2) en el caso de los alimentos con aditivos alimentarios utilizados para la conservación, con la mención «con conservantes» o «en conserva»;
3) en el caso de los alimentos con aditivos alimentarios utilizados como antioxidantes, con la mención «con antioxidantes»;
4) en el caso de los alimentos con nitrato o nitrito para curado, las indicaciones previstas en los puntos 2 y 3 podrán sustituirse por las siguientes:
en el caso de los alimentos con nitrito para curado, por la mención «con nitrito para curado»; 
en el caso de los alimentos con nitrato de sodio o de potasio, mezclado o no, por la mención «con nitrato»; y
en el caso de los alimentos con nitrito para curado y nitrato de sodio o de potasio, mezclado o no, por la mención «con nitrito para curado y nitrato»;
5) en el caso de los alimentos con aditivos alimentarios utilizados como potenciadores del sabor, con la mención «con potenciadores del sabor»;
6) en el caso de las aceitunas con gluconato ferroso (E 579) o lactato ferroso (E 585), por la mención «oscurecidas»;
7) en el caso de las frutas y las hortalizas frescas con aditivos alimentarios de los números E 445, E 471, E 473, E 474, E 901 a E 905 y E 914 utilizados para el tratamiento de superficie, por la mención «encerados»;
8) en el caso de los productos cárnicos con aditivos alimentarios de los números E 338 a E 341, E 343 y E 450 a E 452, por la mención «con fosfato»;
9) en el caso de los alimentos con edulcorantes, a excepción de los edulcorantes de mesa, por la mención «con edulcorantes»;
10) en el caso de los edulcorantes de mesa, por la mención «a base de ...», junto con el nombre de los edulcorantes utilizados;
11) en el caso de los alimentos con aspartamo (E 951) o sal de aspartamo y acesulfamo (E 962), por la mención «contiene una fuente de fenilalanina»;
12) en el caso de los alimentos con más de un 10 % de polioles añadidos de los números E 420, E 421, E 953 y E 965 a E 968, por la mención «un consumo excesivo puede tener efectos laxantes».
2. Las indicaciones previstas en el apartado 1 deberán facilitarse:
1) de conformidad con el artículo 12, apartado 2, del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 o el artículo 4, apartados 3 y 4, del Decreto de Ejecución sobre la información alimentaria de 5 de julio de 2017 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 2272), modificado por última vez por el artículo 1 del Decreto de 27 de octubre de 2020 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 2268); 
2) siempre que las indicaciones en virtud del artículo 4, apartado 2, del Decreto de Ejecución sobre la información alimentaria sean obligatorias, de la misma manera y a través del mismo medio; y 
3) en el caso de los productos alimenticios no envasados que se ofrecen para la venta mediante comunicación a distancia, de acuerdo con el artículo 14, apartado 1, del Reglamento (UE) n.º 1169/2011.
3. Las menciones previstas en el apartado 1, puntos 1 a 8, podrán omitirse:
1) en el caso de los alimentos con una lista de ingredientes que cumple los requisitos aplicables a las menciones dispuestas en el artículo 9, apartado 1, letra b), en relación con el artículo 18 del Reglamento (UE) n.º 1169/2011; 
2) en el caso de los alimentos en cuyo caso todos los aditivos alimentarios utilizados en su producción figuran en el anexo VII, parte C, del Reglamento (UE) n.º 1169/2011, con la denominación de su categoría seguida de su denominación específica o de su número E en un cartel en el punto de venta, en un nota escrita o en una información electrónica facilitada por el explotador de empresa alimentaria, que sean de acceso fácil y directo para el consumidor final; a la nota escrita o a la información electrónica deberá hacerse referencia junto al alimento en cuestión o en un cartel; o 
3) en el caso de los alimentos con aditivos alimentarios que, de acuerdo con el artículo 20 del Reglamento (UE) n.º 1169/2011, no tienen que figurar en la lista de ingredientes.
4. Los edulcorantes de mesa envasados solamente podrán suministrarse a los consumidores finales si:
1) en el caso del artículo 23, apartado 2, del Reglamento (CE) n.º 1333/2008, su nombre, también en relación con el artículo 23, apartado 5, llevan las menciones ahí previstas; y
2) en el caso del artículo 23, apartado 3, del Reglamento (CE) n.º 1333/2008, su nombre, también en relación con el artículo 23, apartado 5, llevan el etiquetado ahí previsto.
5. Para el etiquetado de las bebidas envasadas con un grado alcohólico volumétrico superior a 1,2 % se aplicará el apartado 1, puntos 1 a 3, mutatis mutandis, con la condición de que se faciliten las menciones previstas en el artículo 12, apartado 2, del Reglamento (UE) n.º 1169/2011.
6. Para las frutas y las hortalizas frescas:
1) que no estén envasadas en el sentido del artículo 2, punto 3, y que se ofrezcan para el autoservicio o que se ofrezcan envasadas; y
2) para las que no se exija una lista de ingredientes con arreglo al artículo 19, apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) n.º 1169/2011 y no se proporciona voluntariamente una lista de ingredientes, 
se aplicará el apartado 1, punto 7, mutatis mutandis, con la condición de que se faciliten las menciones previstas en el artículo 12, apartado 2, del Reglamento (UE) n.º 1169/2011.
Artículo 6 
Delitos
1. De conformidad con el artículo 59, apartado 1, punto 21, letra a) del Código de Alimentos y Piensos, se sancionará a toda persona que: 
1) en contra de lo dispuesto en el artículo 4, apartado 1, frase primera, suministre, conserve o almacene nitritos;
2) produzca nitrito para curado sin una autorización en virtud del artículo 4, apartado 2, frase primera; o
3) en contra de lo dispuesto en el artículo 4, apartado 2, frase tercera, produzca nitrito para curado.
2. De acuerdo con el artículo 58, apartado 3, punto 2, y el artículo 58, apartados 4 a 6, del Código de Alimentos y Piensos, se sancionará a toda persona que, de forma premeditada o negligente, en contra de lo dispuesto en el artículo 5, en relación con el artículo 4, apartado 5, en relación con el artículo 14, en relación con el anexo II, parte A, sección 2, apartado 1, del Reglamento (CE) n.º 1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre aditivos alimentarios (DO L 354 de 31.12.2008, p. 16; DO L 105 de 27.4.2010, p. 114; DO L 322 de 21.11.2012, p. 8; DO L 138 de 24.5.2013, p. 20; DO L 123 de 19.5.2015, p. 122; DO L 214 de 13.8.2015, p. 30; DO L 165 de 23.6.2016, p. 24; DO L 282 de 19.10.2016, S. 84; DO L 82 de 26.3.2018, p. 18; DO L 60 de 28.2.2019, S. 35), modificado por última vez por el Reglamento (UE) n.º 2020/771 (DO L 184 de 12.6.2020, p. 25), comercialice:
un aditivo alimentario que no cumpla las especificaciones establecidas en el anexo del Reglamento (UE) n.º 231/2012 de la Comisión, de 9 de marzo de 2012, por el que se establecen especificaciones para los aditivos alimentarios que figuran en los anexos II y III del Reglamento (CE) n.º 1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 83 de 22.3.2012, p. 1; DO L 189 de 14.7.2016, p. 59; DO L 292 de 27.10.2016, p. 50), modificado por última vez por el Reglamento (UE) n.º 2020/771 (DO L 184 de 12.6.2020, p. 25); 
un alimento que contenga un aditivo alimentario que no cumpla las especificaciones establecidas en el anexo del Reglamento (UE) n.º 231/2012; o
en relación con la nota del anexo del Reglamento (UE) n.º 231/2012: 
un aditivo alimentario que se haya esterilizado con óxido de etileno; o
un alimento que contenga un aditivo alimenticio esterilizado con óxido de etileno.
Artículo 7 
Infracciones administrativas
1. Cometerá una infracción según el artículo 60, apartado 1, punto 2, del Código de Alimentos y Piensos toda persona que, de forma negligente, lleve a cabo alguna de las acciones descritas en el artículo 6, apartado 1. 
2. Cometerá una infracción, en el sentido del artículo 60, apartado 2, punto 26, letra a), el Código de Alimentos y Piensos, toda persona que, de forma premeditada o negligente:
1) en contra de lo dispuesto en el artículo 5, apartado 1, puntos 1 a 3, respectivamente también en relación con el apartado 5, en contra de lo dispuesto en el artículo 5, apartado 1, puntos 4 a 6 o punto 7, también en relación con el apartado 6, o el artículo 5, apartado 1, puntos 8 a 12, comercialice o suministre un alimento; o
2) en contra de lo dispuesto en el artículo 5, apartado 4, suministre un edulcorante de mesa.
3. Cometerá una infracción, en el sentido del artículo 60, apartado 4, punto 2, letra a), del Código de Alimentos y Piensos, toda persona que infrinja el Reglamento (CE) n.º 1333/2008 al comercializar, de forma premeditada o negligente, un aditivo alimentario, en contra de lo dispuesto en el artículo 21, apartado 1, frase primera, en relación con el artículo 22, apartado 1, 2 o 3, o en contra de lo dispuesto en el artículo 23, apartado 1.
Artículo 2
Modificación del Decreto sobre dietas
El Decreto sobre dietas, en su versión publicada el 28 de abril de 2005 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 1161), modificado por última vez por el artículo 22 del Decreto de 5 de julio de 2017 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 2272), se modifica como sigue:
1) el artículo 5, apartado 1, se reformula como sigue:
«1.	Sin perjuicio de los actos jurídicos directamente aplicables de la Comunidad Europea o de la Unión Europea, en la producción, la fabricación y la preparación de alimentos dietéticos, solamente podrán añadirse sustancias de acuerdo con el presente Decreto.»;
2) se suprime el artículo 6;
3) en el artículo 25, apartado 4, frase segunda, se sustituyen las palabras «artículo 9 del Decreto relativo a la autorización de aditivos» por las palabras «artículo 5 del Decreto de Ejecución sobre los aditivos alimentarios»;
4) en el artículo 26, apartado 3, se suprimen las palabras «artículo 6, frase tercera».
Artículo 3
Modificación del Decreto sobre productos lácteos
El Decreto, de 15 de julio de 1970, sobre productos lácteos (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 1150), modificado por última vez por el artículo 21 del Decreto de 5 de julio de 2017 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 2272), se modifica como sigue:
3. se suprime el artículo 3, apartado 1, frase segunda;
6) el artículo 5 se reformula como sigue:
« Artículo 5
Uso de vitaminas

En la fabricación de productos lácteos, podrán utilizarse las vitaminas enumeradas en el anexo 2 para los fines ahí especificados. El contenido en vitaminas no podrá exceder las cantidades máximas dispuestas en el anexo 2.
Por "productos de materias grasas lácteas para untar" según el anexo 2, puntos 2 y 3, se entenderán las materias grasas lácteas para untar en el sentido del anexo VII, apéndice II, parte A, puntos 2 a 4, del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007 (DO L 347 de 20.12.2013, p. 671; DO L 189 de 27.6.2014, p. 261; DO L 130 de 19.5.2016, p. 18; DO L 34 de 9.2.2017, p. 41; DO L 106 de 6.4.2020, p. 12), modificado por última vez por el Reglamento (UE) n.º 2017/2393 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2017 (DO L 350 de 29.12.2017, p. 15).
Las vitaminas que figuran en el anexo 2 también podrán utilizarse en la producción de alimentos añadidos.
No obstante lo dispuesto en el artículo 16, apartado 1, frase primera, de la Ley sobre alimentos y materiales y objetos destinados al contacto con alimentos, no existe la obligación de indicar el contenido de las vitaminas utilizadas de acuerdo con los apartados 1 y 3. El artículo 3, apartado 2, punto 3, permanece inalterado.»;
3. en el artículo 7, apartado 2, se sustituye la palabra «aditivos» por la palabra «vitaminas»;
8) el anexo 2 se modifica como sigue:
el título se reformula como sigue:
«Anexo 2 (relativo al artículo 5, apartado 1) Vitaminas»;
en el punto 1, se sustituye la palabra «aditivos» por la palabra «vitaminas».
Artículo 4
Modificación del Decreto relativo al queso
El Decreto relativo al queso, en su versión publicada el 14 de abril de 1986 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 412), modificado por última vez por el artículo 18 del Decreto de 5 de julio de 2017 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 2272), se modifica como sigue:
3. se suprime el artículo 14, apartado 1, frase segunda;
10) se suprime el artículo 23, frase cuarta;
11) en el anexo 1, sección A, la columna 3 relativa a las variedades normalizadas camembert y brie, respectivamente, se modifica como sigue: 
«maduración solo con cultivos de Penicillium camembertii (moho de camembert) y Geotrichum candidum (moho de la leche)».
Artículo 5
Modificación del Decreto relativo a la mantequilla
Quedan derogados el artículo 2, apartado 4, y el artículo 5, apartado 5, del Decreto, de 3 de febrero de 1997, relativo a la mantequilla (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 144), modificado por última vez por el artículo 19 del Decreto de 5 de julio de 2017 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 2272). 
Artículo 6
Modificación del Decreto sobre la ejecución de la Ley provisional relativa a la cerveza
En el artículo 17, apartado 1, frase segunda, del Decreto sobre la ejecución de la Ley provisional relativa a la cerveza, en su versión publicada el 29 de julio de 1993 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 1422), modificado por última vez por el artículo 2 del Decreto de 8 de diciembre de 2000 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 1686), se sustituyen las palabras «Decreto relativo a la autorización de aditivos» por las palabras «Decreto de Ejecución sobre los aditivos alimentarios».
Artículo 7
Modificación del Decreto sobre determinadas bebidas alcohólicas
En el artículo 10, apartado 6, del Decreto sobre las bebidas alcohólicas, en su versión publicada el 30 de junio de 2003 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 1255), modificado por última vez por el artículo 15 del Decreto de 5 de julio de 2017 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 2272), se sustituyen las palabras «Decreto relativo a la autorización de aditivos» por las palabras «Decreto de Ejecución sobre los aditivos alimentarios». 
Artículo 8
Entrada en vigor, expiración
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. Al mismo tiempo, expirará el Decreto relativo a la autorización de aditivos en su versión publicada el 29 de enero de 1998 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 130), modificado por última vez por el artículo 23 del Decreto de 5 de julio de 2017 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 2272), así como el Decreto, de 29 de enero de 1998, relativo a la comercialización de aditivos (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 230, 269), modificado por última vez por el artículo 2 del Decreto de 28 de marzo de 2011 (Boletín Oficial Federal, parte I, p. 530).
Aprobado por el Bundesrat alemán.
En Bonn, a …………
La Ministra Federal de Alimentación y Agricultura
Julia Klöckner
